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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Avanzan plataformas electorales
La Comisión de Prerrogativas Partidos Políticos
del INE aprobó las plataformas electorales de
las coaliciones MC para la Presidencia de la

República las plataformas para los estados
distritos electorales de cada uno de los partidos,
en donde van solos sin coalición.

Sin discusión alguna, los consejeros integrantes
aprobaron los documentos que irán Consejo
General para su aprobación final.

Las plataformas deben estar aprobadas antes
de los registros de las los candidatos. es decir,
antes del de febrero, previo iniciar la etapa
de campañas, que durará tres meses.
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